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La Gráfica No. 1 muestra un total de 1,275 licencias para la protección radiológica, otorgadas a 
instituciones radiológicas y trabajadores ocupacionalmente expuestos a las radiaciones ionizantes en el 
año 2024. Beneficiados: 3,159,758 personas.

Principales actividades para protección radiológica de la población 2024
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